
16544 23 octubre 1969 B. O. del E.-.Núm. 254

1

que el incumplimiento se produzca, hasta un total de seis me
ses. El incumplimiento de uno cualquiera de los coeficientes por
más de .seiS meses, duránte un ejercicio, determinará la pérdida
total de la capacidad 'de expansión en el plan correspondiente.

Por el Banco de España se notifica.rá a los Bancos los incUIn
pl1mientos .que se produzcan, advirtiéndoles del importe de la
reducción que proceda aplicar en 17elación con el grado de m
fracción en que se haya tncurrido hasta el momento de verifi
carse cada notifioo.ción.

2,0 Cuando el expediente instruido a un Banco haya sIdo
motivado por infracciones de uno 6 varIos corresponsales del
mismo, por inobservancia de 10 dispuesto en la. Orden de 5 de
mayo de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 12>, o en
les normas que la complementan o desarrollan, se aplicará al
Banco comitente una reducciÓn automática de BU capacidad to
tal de expansión utilizable del tanto al déeuplo de la que, de
acuerdo con 10 que se dispone en el número 4.0 de la Orden_
de 30 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del
12 de diciembre), se exigida pare. la adjudicación de cada una
de las plazas en que se haya cometido la infracción por el c"
rresponsal.

3.0 Toda aplicación o propuesta de sanciones derivadas de
expediente instruido a un Banco. deberá incluir prommci8mien~

to expreso sobre el porcentaje de reducción· que, de acuerdo
con la natura1eza y grBIVedad de las infracciones óOtlletidas., se
estime pertinente. Dicho porcentaje~de reducción no será 1nfe~
rior al 20 por 100 de la capacidad total utiUzable de expansión
del Banco expedientado y podrá llega,r a la pérdida total de
la misma.

4.0 Cuando, a consecuencia de la aplicación de los porcen~

tajes reductores que se establecen en los núme1'08 anteriores
se produzcan fra,ceiones inferiores a un millón,· la. cifra 1J, redu
cir se redondeará por exceso.

5.6 Loo porcentajes de reducción establecidos en 108 núme
ros anteriores de esta Orden serán independientes entre si, y,
por consiguiente, podrá simultanearse su apl1cac1ón a un mismo'
Banco. Esta tendrá lugar en el Primer Plan de Expansión pos
terior al incumplimiento sancionable o, en caso de expediente,
a la fecha en qtre el fallo haya adquirido finneza.

Los Bancos actuantes en una sola provincia, cuya. capaclda.d
de expansión haya sido' objeto de alguna de las reducclones
prevIstas en esta disposición, no podrán benel'ici6rse de lo dis
puesto en el número 10 de la Orden m1nister1al de Hacienda
de 30 de noviembre de 1963, en el Plan en que tales reduccio
nes se les apliquen.

J,.,o que comunico a VV. EE. a los efectos procedentes.
Dios guarde a VV.. EE. muchos aftoso
Madrid. 16 de octubre de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

E'Xcmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Gobernador del Ban~
co de España.

ORDEN de 21 de octubrt:: de 1969 por la que se
da" nonnas para eljraccionamfento con sobrepre~

cio de billetes de la Lote1i4 Nacional.

I1ustrisimo seftor:

El Decreto 2429/1966, de 13 de agosto, dió nueva redacción
a diversos artículos de la Instrucción de Loterias de 23· de
marzo de 1956, entre ellos el 274, y facultó a este Ministerio
para conceder aUtorización de fraccionamiento, (le billetes de
la Loteria Nacional en participaciones, con un recargo no su
perior al 20 por 100 del importe de las mismas, supeditando
la autorización al plazo, condiciones y garant1as que se de
tenninen.

Como su preámbulo expone, el fra.cclonamiento de loter1a
es necesidad. impuesta. por las disponibilidades de muchos. ju
gad:pres para qUienes el precio del décimo puede llegar a
resultar excesivo. AdemáS, en taJes sorteos, y especialmente
en el de Navldad, es tradicional la expedición de participa
ciones entre jugadores y particula.res, costwnbre firmemente
arraigada que ha llegado a extenderse a Asociaciones, Enti
dades y Empresas de toda naturaleza, recibiéndose frecuen~

temente con esta ocasión donativos· voluntarios, apl1cadOB a la
reallzaeióri de lines benétleos o de utilidad genere!. .

Estos 'fracc.l.onamientos estaban autorjzados por la InStrue
ciónde. Loterias, con la cond1ción de que sobre el valor de

las participaciones no .fuera exigIdo sobreprecio alguno, m aun
con el carácter' de donativo; pero la nueva regulación permite
autorizar en determinados casos el fraccionamiento oon re
cargo, de manera que pueda proporcionar medios para &.Yl1dar
a aquellas Entidades a quienes se autorice' para atender los
fines sociales o asistenciales a los que ventan dedicando lOil
donativos que recibían por la venta de participaciones,e~tre

gados voluntariamente por los compradores -conocedores de su
aplicación-o frente. a otras en que los recargos eran exigidos
con carácter de· obligatoriedad, persigUiendo, en la mayor parte
de los casos, solamente un afán de lucro sin finalidad bené
fica alguna.

En su virtud, y a fin de obtener la necesaria experiencia.
para establecer una regulación definitiVa y estando próxima la
fecha del sorteo de Navidad, en el que con más frecuencia
que en ningún otro se expenden participaciones.. este Minis
terio ha tenido a bien. disponer:

Primero.-se faculta al ~rvicio Nacional de Loterías para
autorizar la expedición de participaciones de los billetes de
la Lotería Naciónal, con arreglo a lo dispuesto en esta. Orden.

Segundo.-Al acordar las autorizaciones, el servicio Njlclo
nal de Loterías sefialará el sobreprecio que se' pueda apl1car
a las participaciones, que en ningún caso podrá ser superior
al 20 por 100 del valor de las mismas. .

Tercero.-Das Entidades o, Asociaciones que soliclten auto
rización de fraccionamiento fonnularán su petición ante el
Servicio Nacional de Loterías. acompatiando, si son, benéficas
o benéfico-d.ocentes, la correspondiente orde,n de clasificación
y, en otro caso, los documentos que a su juicio demuestren
su !>úbUca utilidad. los que serán valorados a tal efecto' por
el servicio Nacional de Loterias. .

Estas soUcitudes se presentarán con la suficiente antelación
para su estudio y resolución y posterior venta de las pá.rtici~

paciones.
.En las peticiones se hará consta.r la Administración o Ad~

ministraciones de Loter1as a través de las cuales se desee reci
bir los billetes, expresando el valor total de los que se han
de fraccionar, que en ningún caso será inferior a 100.000 pe
setas por sorteo.

Los billetes adqUiridos para su fraccionamiento en part1ci~

paciones se expenderán con el carácter de ventas en firJIle;
es decir, sin der~o a devolución. Por ello, las Administra-
ciones de Loterías designadas deberán efectuar previamente el
ingreso en el Tesoro del .importe de aquéllos.

Cuarto.-Estos billetes serán depositados en una Entidad
bancaria inscrita en el Registro Central de Bancos y Banque
rOS o en una Caja de Ahorros encuadrada en el Instituto ele
Crédito de las Cajas de Ahorro de la misma localidad donde
tenga su domicilio la Entidad o Asociación autorizada.

Las partfcipaciones se extenderán con su correspondiente
matriz. Los talonarias en que se contengan deberán .sella.rse
con el de l.a .respectiva Entidad y precisamente de fonna que
el sello aparezca. estampado entre la matriz y la propIa parti
cipación, estatllecién,dose una nwneración correlativa única,
cualquiera que sea. el número de talonarios y precio' ele las
participaciones.

Las Entidades autorizadas, antes de poner a la venta las
participaciones, entregarán en las Delegaciones de Hacienda
respectivas relación detallada del número de talonarios con
feccionados, total de participaciones que corresponde a cada
uno y valor de éstas, acompañada del resguardo del depósito de
los billetes y fotocopia del mismo, qUe cotejada se unirá al
expediente.

Cuando el domicilio de la Entidad autorizada radique en
Madrid, estos documentos se entregarán en el servicio Nacio-
nal de Loterias. .

Quinto.-Podrán efectuar la venta de participaciones:

De las emitidas por la Asociación Nacional de Inválidos Ci~

viles y sus Delegaciones, sus asociados.
De las emitidas por las Entidades protectoras de la infan

cia subnormal, las personas que designen las respectivas Di
rectiv$S' o Juntas Rectoras.

En ambos casos y en aquellos otros de Entidades benéficas
a las que expresa y excepcionalmente se autorice el· fraccio
namiento y la venta de participaciones en la via pública,
deberán facilitar, con anterioridad a la puesta en circula.clón
de las participaciones. una relaciÓn comprensiva de todas y
cada una de las personas designadas pltra la venta y. sus
circunstancias personales. Estas relaciones se presentarán: en
el servicio Nacional de Loterias, cuando la venta haya d.e
realizarse en Madrid, y en las respectivas Delegaciones de
Hacienda, en los d,emás casos, debiendo facUltar, 'B4emá8, a
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Ilmo. Sr. ,Jefe del Servicio Nacional de Loterí,,;;.

los Alcaldes Delegados de lél Renta felacinn (le JOf, vendedores
que hayan de fU:tuar en los respectivos términos municipales.

Tratándose de las demú" Entid:1des autorizadas para el
fraccionamiento, laR part,icipaciones se reparUdm entre los aso
ciados para. su adquisición G ril-ulo personal,: para :3 distri
bución entre sus amistades o la clientela de los f'.stablecimientos
de que sean titulates, sin que en ningún cuso pueda efec
tuarse la venta en la vía pública.

Queda prohibida la venta de participaciones por los Ad
ministradores de Loterías y sus vendedores autorizados. as)
como por cualquier persona en las Administraciones de Loterías
y en sus imnediaciones.

Sexto.-El Estado, ni aun en los .supuest.os de infracción
que pUd.ieran surgir por incumplimiento de las normas ante
riores o de las contenidas en las autorizaciones que se concedan,
será responsable en ningún caso de dichas expediciones o
fraccionamientos y la.<; cuestiones que en general puedan ori
ginarse entre los interesados habrún de resolverse entre <;1

o acudiendo a los Tribunales competentes.
Séptlmo.-Hu..<;ta tanto se regulen con carácter definitivo es

tas autoriZaciones, las normas contenidas en la present.e Orden
serán de exclusiva aplicación al sorteo extraordinario de Na
vidad, salvo en el caso de la Asociación Nacional de InVllli
dos Civiles y sus Delegaciones, que podrán acogerse al frac
cionamiento en participaciones para todos 10,<; sorteoR.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento .v demús
efectos.

Dios,~guarde a V. L muchos aúos.
MadIid, 21 de oct:ubr~ de 1969.

ESPINOSA SAN :vTARTTN

El Plan de estudios del Magisterio, est.ablecido por Orden
cte 1 de jtmio de 1969 «{Boletin Oficial del Estado» del 8) y los
cuestionarios de Enseñanza Primaria de los cursos séptimo ~'

octavo, aprobados por la de 8 de julio de 1965, señalan la len
gua inglesa como único idioma extranjero de enseñanza obli
ga.toria. Por otra parte, en el vigente Plan de estudios de Bachi
llerato, la enseñanza de lenguas vivas tiene carácter opcional,
sIendo muy elevado el porcentaje de alumnos que cursa el Idio
ma. francés.

Las numerosas peticiones de alumnos de Magisterio para
que se incluya en el Plan de estudios de la carrera la disciplina
de Francés, por haber cursado dicho idioma en el Bachillerato,
así como la necesidad de coordinar en todos los niveles los
distintos planes de enseñanza, aconsejan modificar las Orde
nes citadas en el sentido de hacer figurar el idioma francés,
junto con ellnglés. en los respectivo..<; planes de estudio, con
cediendo al alumnado la posibilidad de optar por uno U' otro.

En su virtud, este Ministerio ha. dispuesto:

Artículo 1.0 Queda modificado el articulo primero de la Or
den ministerial de 1 de junio de 1967 que establece el Plan de
disciplinas y su hora.rio de la carrera del Magisterio, en el sen
tido de que, junto al idioma inglés y su didáctica, figure la
enseñanza del idioma francés, y su didáctica, con carácter op
cional y en las mismas condiciones señaladas para la lengua
inglesa.

Art. 2.° La Orden ministerial de 8 de ,julio ele 1965 qtle
aprobaba los cuestionarios de Enseñanza pyimaria queda mo
düicada. en el sentido de que figure, con carácter opcional,
jilllto con la enseñanza del idioma inglés para los cursos sép
timo y octavo, la enseñanza de la lengua francesa, con el mi::;
mo nivel y extensión que la reflejada para el idioma inglés.

Art. 3.° Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza
Primaria para aprobar los correspondientes cuestionarios de

Ilustrísimo sefior;

ORDEN de 14 de octubre de 1969 sobre comproba
ción por el Instituto Nacional de Colonización del
eumplimiento de lo,,; índices de inten.,;fdad, de explo-
tación en fas zonas reqable8. •

IlU'skísimo seüor;

Entre las medidas establecidas en el II Plan de Desarrollo
Económico y Social para la consecución de los fines de mejo
ra agraria, figura en el apartado i) del artículo 14 del texto
refundido, aprobado por Decreto 002/1969, de 9 de mayo, la

MINISTERIO DE AGRICULTURA

El Ministro de Indust.ri.a,
GHEGORIO l,oPEZ BRAVO DF: CASTRó

FRANCISCO FRANCO

lengua francesa de Jos estudios de Magisterio y de Enseñanza
Primaria y para dictar las normas complementarias precísas al
mejor cumpIlmiento de l::t presente Orden.

Lo digo a' V, 1. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V< I.
Madrid, 14 de octubre de 1969.

Ilmo. Sr. Director g'eneral de Enseñanza Primaria.

DECRETO 2381/1969, de 22 de octubre, por el que
se modifica el artículo 3,° del Decreto 1325/1966,
de 28 de mayo, sobre declaración del campo de
Gibraltar como Zona de Preferente Localización In
dustria.!.

El a-rticulo tercero del Decreto mil trescientos veinticinco/
mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho de mayo, modi
ticado por el mil ciento noventa y siete/mil novecientos se
senta y nueve, de veintiuno de junio, establece las activIdades
comprendidas en la calIficación del área del campo de Gi
braltar como Zona de Preferente Localización Industrial.

Apreciada la importancia y trascendencia del sector eléc
trico para la promoción social de la Zona, se considera con,.
veníente la inclusión entre las actividades comprendIdas en el
referido articulo las del sector eléctrico relativas a la genera
ción y transformación de la energía.

En su virtud. a' propuesta del Ministro de Industria y pre
via deliberación del consejo de Ministros en su reunión del
nía die7. de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

VILLAR PAI.ASI

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Articulo prlmero.-Se modifica el articulo tercero del De
creta mil trescientos veinticinco/mil novecientos sesenta y seis,
de veintiocho de mayo, con la inclusión en el mismo de las
siguientes actividades comprendidas en el sector eléctrIco:

- Centrales generadoras de energía eléctrica.
- Snbestaciones de transformación.

Articulo segundo.-uno. Los beneficios previstos en la base
primera del número primero de la Orden de veinticinco de
junio de mil novecientos sesenta y nueve, por la que se con
vocó concurso para las industrias que se instalen en el Campo
de Gibraltar, podrán concederse a las Empresas cuyas activi
dades resulten comprendidas en el articulo anterior.

Dos. Para la concesión de los beneficiOS a que se alude
en el número anterior serán de aplicación las bases cuarta.
quinta y sexta del número primero de la Orden citada, como
igualmente, en su caso, los preceptos de los números segundo
v tercero de la misma.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

•

ORDEN de 14 de odubre de 1969 por la que .~e

deClara optativo el estudio de los idiomas ingle.s o
francés para los a11/,mno..; de Maqisterio 11 de Eme·
ñanza Primaria d,., septimo ?J ocla¡~o grados.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE


